
Anexo II (a)

ACUERDO DE 5 DE JUNIO DE 2018, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DA POR
ENTERADO DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DE FOMENTO Y VIVIENDA POR LA QUE SE
DECLARA DE EMERGENCIA LA REPARACIÓN DEL FIRME DE LA CARRETERA A-493, EN EL TRAMO
P.K. 27+000 AL 32+050, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALVERDE DEL CAMINO (HUELVA).

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1º MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE HUELVA

2º RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE FOMENTO Y VIVIENDA

3º DOCUMENTO CONTABLE “A”

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía, y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado.

Fdo.: Mª Nieves Masegosa Martos
VICECONSEJERA DE FOMENTO Y VIVIENDA

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Viceconsejería
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DECLARACIÓN DE EMERGENCIA

RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE FOMENTO Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE

ANDALUCÍA.

TITULO: ACTUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA REPARACIÓN DEL FIRME DE LA CARRETERA A-
493 EN EL TRAMO P.K. 27+000 AL 32+050. T.M. VALVERDE DEL CAMINO (HUELVA) 

CLAVE: 01–HU–1992–0.0–0.0-OE

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de Infraestructuras para las actuaciones de
emergencia que se mencionan en el epígrafe de referencia, con un presupuesto estimado cuyo Importe
Total (con IVA) asciende a TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE EUROS CON
CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (355.714,59 €.), y conforme a lo previsto en el  Art. 120 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico.

Vengo a resolver:

Declarar de emergencia la realización de las actuaciones necesarias para la reparación de los
daños.

Sevilla, (a la fecha de la firma)
EL CONSEJERO 

Fdo.: Felipe López García 
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JlirtTA H RnüALUClR
DOCUMENTO A

Ejercicio:
Entidad:
Sociedad financiera:

Fecha de Grabación:
Fecha de Contabilización:

Den. Expediente:

Procedimiento:

Fase intervención:

2018
J DEA
1000
21,05.2018

1-HU-1992-OE

OBRAS
0013

REPARAC FIRME
Obras

TRAMITACIÓN DE

Clase de Documento:
Na Expediente:

Na Documento:

Na Alternativo:

Na Expediente Ref.:

A493 P.K. 27 AL 32+050

EMERGENCIA

A2
0120778970
0100006976

/

Sección: 1600 - CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Órgano Gestor: 0268 - D.G. DE INFRAESTRUCTURAS

POSICIONES DEL EXPEDIENTE

E.F.C. Partida Presupuestaria Importe (eur.)

Denominación Corta

Muestreo Denominación Larga

Operación Comunitaria

2018 1600030268 G/51B/68700/00 01 2013000220 355.714,59
BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.
1-HU-1992-OE REPARAC FIRME A-493 P.K. 27 AL 32+050

Total (eur.): 355.714,59

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS
JESÚS HUERTAS GARCÍA

Firmado electrónicamente el 21 de Mayo de 2018

INTERVENTOR DELEGADO
ÁNGEL FRANCISCO PÉREZ MOLERÁ
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